
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 520/2009 
á, 22 diciembre de 2009 

El oficio de ",)'ecretaríu General N" 1 721 2009 . , de 2 7 de noviembre de :!009. recibido en 

.<.'ccretarío del Concejo A1unicipal el :! - de noviembre de 2009 ··. por el que el Sr. Alcalde 

Afunic1jwl en cumplimiento al Artículo 1:! numero! 1 /) de la Ley de Afunicipa/idodes 20215 

remite para conocimiento y considerución del 1! Concejo 1Hunicipal, el contrato de lo 

Secretaría de Parques, Jardines y Ohras para Equipamiento Social N" 1-13/2009 referente al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 

Y 13-ITEM N" 12''. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publiw Nocional SEPES N" 33/2009, lo cual se 
realizo mediantf! el método de Selección de Calidad Propuesto Técnica y Costo, CUCE 09-
1701-00-165:!02-1-J, referente al ·'SERViCiO DE LiMPIEZA DE ARE/1S VE'RDES EN LOS 

DISTRITOS MUNICIPALES N" 01. 02, 03, 0-1. 05. 06, 07, OR. 09, JO, ll. 1] Y 13, DE LA 

CIUDAD DE ,)'ANTA CRUZ DE LA ,'\,'/ERRA··. siendo fa unidad solicitante el Departamento 
de Parques y Jardines. 

Que. conw resultado del proceso de Licitación Publica .\'ucional SEP ES X" 33· :!009, 

rej'erido anteriormeme. fa SECRETARIA DE PARQUES JARDINES' Y OBRAS PARA 
Ji.QL'IPAMJENTO SOCL4.L. en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC) . 

median/e RESULUCJÓ.N DE ADJUDJC A.C/0\' S'EPt.'S N" 12 712009, de :! 3 de novie m br e 
de 2009. adjudico el ·'SERVICIO DE Lfl�v1PTEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO 

MUNICIPA L Nu 12 Y 13 - JTE!vf N" 12 ' ' a la E MPR ESA U NIPE'RSONAL 

CONSTR UC( 'JO NES Y SERVICIOS EL /)fEZ. 

Que, como producto del proceso de contratación v adjudicación referida anteriormente. si! 

hu reducrado el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras· para Equipamiento 
Social Nn 14312009 para el ITf'M _yv 12 DJ,'\,'TR110 .'IJU\'JCJPAL _yv I 2-13, por elmon!O tofo! 
de: Bs.2.186.-100.-(DOS \f!LUJ.\"ES CIEXTO OCHEXTA Y SEiS JI!L CUATROCJEXTOS 

()(}lOO BOLIVIAXO.'\,), que serán pagados de acuerdo a la presentación de las planillas de 
verificación y(J inspección por parte del .fiscal de manero mensual. y la presentación de la 

focllirajlscal corre.�¡)(mdiente. con un plazo de servh·io hasta el 31 de di c iembre de 
/u gestián 2010 computable a partir de la Orden de Proceder, previa aprobación del 
contrato por parte del H Concejo lvfunicipal v deben serjirnwdo por los señores: Afodesto 
Mrírque:: Re n te ri o en representación legal de la EMPRESA UNIPERSONAL 

CONST RUCCIONES Y SER VICTOS EL D IEZ .r el lng Percv Fernríndez Ai'lez, 
.·licalde .\funil'ipai de Santa Cruz de la Sierra. 

Que. el ··sERYJCJO DE L IMPIE'LA DE ARHAS VERDES EX LOS DJSTR!TOS' 

.\IL'X!C!PAL!:S Y" 01. 02 . 03. 0-1. 05. 06, 07. 08. 09. JO, 1 l. 12 Y 13, DE LA CIUDAD DE 

.�A.V7�4 CRUZ DE LA SJL'RRA ., es un proceso de conlratación recurreme y de acuerdo a la 
RESOLUCIÓiV EJECUTnA A"' 29//200R de 6 de octubre de 2009. se insfruye al 
departamento de mantenimientos de úreas verdes. dependiente de la Secretariu de Parques y 
Jardines v Ohras pam Equipamiento S'ocial. incorpomr en el presupuesto de fa gestión 
:!0 10. en la !'anida Presupuestaria :!-1300 el monto de Bs.:l-1811.365.-10, con !ajinafidad de 
contar con i!ljlnanciamiento asegurado para/a ejecución del se1Ticio en/a gestión ]()JO. 

Que. la Empn!so Adjudiwda COXS'TR UCCIO .\'ES Y SER V ICIOS EL DiEZ, ha 
cumplido con todas las exigencias ruqueridas en el DBC' v la presenwción de la 
documentacián lego! y administrativa .v las pmpuestas técnico y económico establecidas. 

Que, el Contrato de fa Secretaria de Parques Jardines y Obros para Equipamienío Social N" 

1-1312009, puesto en consideración del ('oncejo Municipal, se enmarca en el ¡\4odelo 
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insertado en el Documento Base de Contratación de manera pre Fia a La Publicación en el 
SJCOES. 

Que, el presente proceso de Contratación. ha cumplido con todos los requisitos y 
prucedil'niento establecidos en las NonJtos Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
SerFicíos (NJJSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 de 28 dejunio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO .ven atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d). Artículo 3 de las N/3-S/1 BS aprobadus mediante Decreto Supremo 
N" 0181, se presume la licitud. lo correcto y lo ético de las operociones. actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público. en los citados procesos de contratación, en 
ese semido corresponde seFialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplicables pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo i\.funicipal de Santo Cruz de la Sierra. de conformidad a lo normado en lo 
Const i! ucíán Política del E...,·tado, Ley de i\:li.tniC!j)(Jlidades y otras normas conexa . ..,·, en uso de 
sw;/egítimas atribuciones. en Sesión ordinaria de fecha 22 de diciembre del año 2009. dicta la 
siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Controlo de la Secretario de Parques Jardines y Obras 
para Equipwniento Social N" J.-1312009, por el monto total de. /Js.2.186.400.-(DOS :HJLLONES 
CIENTO OCHElv'TA Y SEIS /v!JL CUATROCIENTOS 001100 BOLIVIANOS), que s·erán 
pagados de .fárma mensual en cuotas de Bs 182 200. OO. -(CIENTO OCHENTA Y DOS 1i.fiL 
DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS). con un plazo de lo pre stac ión del servicio has/o 
e l  31 de diciembre de la gestión 2010 computable a partir de la Orden de Proceder, 
para el ''SERVICIO Dl<; L!AfPIEZA DE AREAS VERDES EN LOS DISTRITO A1UNICIPALES 
N" 12 Y 13- 1TEL\4l'VO 12" a suscribirse entre los sePíores· ¡'vfodes·to Márquez Renteri a  en 
representación legal de la EA1P RESA UNJP ERS'ONAL CONSTR UCC10NES' Y 
S ERVICIOS EL DIEZ y el fng. Pen:y Fernánde::: Aile:::. Alcalde Afunicipal de S'anta Cruz de 
la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento o lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Le.v l'r 
1 178 de Administroción y Control Gubernamentales. a los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la documentación s·ustentatoria corre:qxmdienle dehe ser remitida a lo 
Contra/oría General de la República en el pla:::o de cinco días de su perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Af11nicipal queda encargado del cumplimiento de la re.spectiva 
Resolución Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�;"nlvluiioz Colquc 
CONCEJALA �'f�

�
�ETARIA 

Sr. Hngo EnriqldLmlmmn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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